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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
slas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
Igación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no clic-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicaz,er
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político zes-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854). •
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números del Bourin, co-
eccionados para su encuadernación que deberá verificarse.
al final de cada año.

SUSCRIPCION PARTICULAR

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS

Un mes . . . 5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . . 21
Un año . . . 40

Se publica. 'todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23 —Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que anto-
cen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, asi como los dere-
chos de , inserción de los anuncios en los periódicos Oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo a lo dispuesto en la regla 8.'1 del art. 8.°.

:

Ordenes de le 98; erzo de„lopi ',Enorp,de 1990

'Las corporaciones proyeiales y municipales vienen
obligadas al pago de iódOk los anuncios de' Subasta que
manden publicar, aún cuando 'aquéllas resulten diálettaW
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto 'en las
Reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPO RTANTE. —In edi a tamt 'qútl 	 eilir'es.'
Alcaldes y Secretarios reciban este Bociiini'
que se fije un ejemplar en el sitio de. costutribreclOnne'per-
manecerá hasta el recibo del ntimero_siguiente. 	 •

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún ' ecticto o amin-
cío que sea a instancia de parte siti 'cine abonen ' los in-
teresados el importe de su publiCadión 6' garatinten
pago, a razón de'65 . céntimos linea 'o parte de ella, y la
venta de números 'sueltos a 40 céntimos de peseta.

EN CÓRDOBA
PESETAS

Un mes. . .
Trimestre. .
Seis meses .
Un ario. . .

. 6
. 	 . 	 15

. 28

. 50

d
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El objeto.de la instalación queda
Por don José Biron y Chesseret, In- ya expresado y su desarrolló se ajus-

geniero, vecino de Pueblonuevo del ta al trazado que a continuación se
Terrible en nombre y representación describe:
como,Sub-Director de la Sociedad Mi- La línea arranca como queda dicho
neraySetálúrgica de Peñarroya, se del poste número cuatrocientos nueve
solicita de este Gobierno ,civil la ne 7 de la de La Ballesta a Córdoba de que
cesaria autorización para ' establecer la Sociedad peticionara es conceSio-
una línea aérea de conducción de liaría para terminar códinia. longitud
energía . .eléctríca a setenta mil voltios de setecientos setenta y seis cincuen-.
qu 'e partiendo del poste número cua- ta metros en la sub-estación de la'
trocientos nu,gve.de la que dicha So- 1 Compañía Anónima Mengemor, des-
ciedad es concesionaria entre ,La )3a-, pues de cruzar el ferrocarril .de Córi

-llesta y Córdoba, termine ,en' la Sul)7 doba a Bélmez entre los postes cuá-
estación de seCCionamiento , tro y cinco y entre los mismos la línea
Compañía Anónima Mengemor posee . telegráfica . 'del Estado, la telegráfica
en el camino de Santo Domingo en del ferrocarril, la telefónica interurba-
termino municipal de esta Capital 'per- na y la telefónica de la Sociedad peti-

Núm. 1.875

SECCION DE OBRAS PUBLICAS

Gobierno civil
da la

PROVINCIA DE CÓRIMA

ELECTRICIDAD

teneciente a la línea eléctrica de la
Central hidro-eléctrica de El Carpio
a Córdoba, por haberse convenido
entre ambas Sociedades verificar la
mencionada unión de líneai tcon el fin
de poder atenderse por la peticionaria
con toda seguridad al suministro de
fluido eléctrico a las fábricas que la
Sociedad Española de Construccio-
nes Electro-Mecánicas, tiene estable-
cidas en esta ciudad, acompañando
al efecto el correspondiente proyecto,
del exámen del cual resulta que las
obras cuya ejecución comprende se-
rán las que se expresan en la si-
guiente:

NOTA-EXTRACTO

Presidencia del

Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe

de Asturias e Infantes, continúan sin
novedad en su . importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-'

más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 30 Mayo 1926.)

• 111+-0111•nnn--

Di nula tión. Pîovin(taI
E

C órdoba

Circular número 1.888

Aprobados por la Comisión pro-
vincial en la sesión del día 1. 0 del co-
rriente los Reglamentos del Cuerpo
Médico Farmacéutico de la I3eneficen-
cia provincial y; gel Instituto provin-,
cial de Higiene, quedan de manifiesto
en la Secretaría de esta Corporación,
para que durante el plazo de quince
días a contar desde el siguiente al de
i:publicación de este anuncio pue-

cionaria; 'entre' los postes números
ocho y nueve la linezi eléctrica' para

; alumbrado y telefónica a la tasa de •
don Miguel Cañas y entre los .pästes
números once y doce el cárnitio de"
Córdoba a la Sierra y la línea telefó-
nica al misrtió punto.

Estos cruceS leänstituyen la imposi-
ción de servidumbre forzoS'a de paso
de corriente eléctrica itile Še: 'solícita
toda vez que en cuantä a los terrenós.;
de propiedad pärticular que la línea'
ha de atrevesar cuenta la Sociedad:
peticionaria, según dice, con el Or-
mis° de los propietarios.

Todas las obras descritas afectan
únicamente al término' municipal de
esta Capital:-

Lo que en cumplimiento de lo que
se dispoite:en el artítulö trece del Re-
glamento provisional para instalacio-
nes eléctricas aprobado por Real de-
creto de Veinte y siete de Marzo 'de

' Mil novecientoS diez y nueve Se pu-
blica en este periódico oficial, abrien-

! do un' plazó de' inforkáci¿n<
que durará treinta días a partir del si-
guiente al de su inserción, dentro 'del
cual podrán formular reelamaciories
ánte éste Gobierno y Alcalcífit de está
ciudad las personas ó-entidadesihie,!-
resadas.

Córdoba 21 de Mayo de 1926.—El
Gobernador, 'Luis María Cabello Läz
piedra. '

dan ser examinados ,por los interesa-
dos.

Córdoba 28 de Mayo de 1926.—El
Presidente, F. Santolalla.
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tar desde la inserción del presente en
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia.

Iznájar 27 de Mayo de 1926.—José
Ferreira.

Alcaldía Constitucional
de Benameji

Núm. 1.882
Don Salvador Gómez Marín, Alcalde

presidente del Ayuntamiento de
e'sta villa.

Hago saber: Que acordado por
este Muntamientó .-arrendar para el

próximo ario económico *de mil nove-
cientos veinte y seis a mil novecien-
tos veinte y siete los arbitrios estable-
cidos sobre el uso obligatorio de pe-
sas y medidas y derechos sobre pues-
tOiL barracas y casetas de venta, ex-

Piactlentos o recreos en la vía públi-
cii.lékierrenos del común, se anun-,‘
cía por el presente que las respecti-,
vas subastas tendrán lugar en', estas.'
Casas Consistoriales el día que se

cumpla los-veinte contados hábiles
desde , e1 eiguie,Mg , a49 que aparezca
inseko eSte edi'cfo' eti'd BOLETIN OFI-

CIAL y con arreglo ä- laS siguientes
condicidries, cuyo pliego esta de •tnitl.
niiiesto en la Secretaría.

	

La del arbitrio de pesas y melida	 :
se celebrará de las once a las.- doce

. (hora oficial) y por el tipo de diez y
seis mil pesetas.

La del de Puestos públicos ybarra-
cas tendrá lugar de doce a una por el
tipo de tres mil pesetas. 	 , 	 •

Las subastas se celebrarán por el
sistema de pliegos cerrados.. en papel
de ' a peseta y timbre provincial „so-
rrespondiente, en el que se hará cotts-,
tar la proposición con arreglo al ‘MO=
delo que al final se reseria, , Aco-mpa-7'

fiando la cédula personal y resguar-
do de,haber hecho el depósito en me-
tálico del cinco por . ciento del . tipo ,de
licitación de cada .upa.

El tiempo deduración del arriendo
será de un ario,) empezanla a , contar,
el. día, primero ;de Julio, :del ario en
curso y terminando , gl itreinta, de Junio,
de mil novecientos veinte y siete; sien-
do preferible, en igualdad de circuns-,
tandas, las proposiciones que se ha

gan por todos los arbitrios y dese-
chándose la que no cubran los tipos
señalados.

• .,Si al terminar la hora fijada resul-
tase una o mas proposiciones iguales
se. abrirá una subasta parcial de pu-
jas a la llana durante quince minutos
y en caso de empate se adjudicará
per, sorteo.

Lio. que se hacepUblico por medio
•del presente paragenepl conocimien-
to., 	 ,
..;Beitamejf veinte y siete Mayo mil

novecientos Dveinte y seis.—Salvador
Gómez.

godelo..fle proposiciizín

bclp 	
con cedula.Personal que acompaña y
resguardo del depósito provisional
del fcínco por ciento, hace proposi-
ción para ei arbitrio (o arbitrioS) 	

de los re-	 	 .	
seria.dos, en la cantidad de...,t
	pesetas (en
número y en letra) por tiempo . de un
ario y declara que acepta y ., cumplirá
las condiciones del pliego.

fecha y firma del proponente

Guardia civil
Núm. 1.826

COMANDANCIA DE CORDOBA

Línea de Posadas
Que necesitando tomar en arrenda-

miento una casa que sirva de Cuartel a
lafuerza de este Cuerpo establecida en
la Aldea de Fuencubierta los propie-
tarios de la misma y los de las Aldeas
inmediatas que deseen alquilar algu-
na, presentarán sus proposiciones.Pa-
ra el día diez y siete de Junio próximo
a las doce en la casa qu,e actualmen-
•e ocupa dicha fuerza, sita en la calle
Ancha Sin núMero' donde se halla de
manifiesto el pliego de condiciones
que ha de seriit'parg didia

Posadas diez y ocho de Mayo de,
mil novecientos veinte y seis.—E1 Al-
férez Instructor, Octavio Sánchez.

Ayuntamientos
ESP1EL

:Núm. 1.852.
Eliát o

• Aprobado;por la Comisión munipal
permanente el proyecto de modifica-
ciones al presupuesto del Corriente
año para la fdrinaciÓii delPioyeetee
pr4uptiesto a regir * 'en " n próximo
ejere- ;icio económico de 1926-27, .jún-,	 •
tamente con las certieaciones y _me-.

morías a que se refiere el ,artículo 296
del Estati4C, rnuniciv;a1, ,gmfäexpues-
to la públiCq. diclis:dOCUrnento en la
Secretaria InnnYciPal .pór termino de
odlo , días:en que pOdfaer examina-
do por cuantos los .deseen.

,En el dia49,periodo' y otros ocho
días siguientes, podrAn i, formular an-
te el AyuntamientO' en -antas. reclama-
ciones u observaciones estimen con-
venientes los contribuyenteS o entida-
des interesadas.

Lo que se hae,público por medio
del presente a !OS efedóS del artículo
5.° del reglamento de 23 de Agosto de
1924, y para general conocimiento.

Espiel 25 de Mayo de 1926.—El Al-
calde, Guillerniö Blanco.

IZNAJAR

Núm. 1.884

Don José Ferreira Orfega, Alcalde
constitucional de está villa.
Hago saber: Que habiéndose reci-

bido el Paolrón de la riquesa rústica
de este término ' para el próximo ejer-
cicio económico de 1926-27, queda ex-
puesto_al público en las oficinas de
Secretaría dondepo ra ser examina-
do libreineitte Por los interesados,
que Pre'SfUtailn las reclamaciones
que jrúzguiWPertliientes a 's'u derecho,
dentro del Plaiö de óclib días Wcón-

Acordado por la. comisiÓn, perma-
nente de mi presidencia,' la poviSion
por concurso de una' 'plaza de farma-
céutico municipal titular, con el haber
anual de dos inil pesetas y' cri'la
obligación de residir en la Aldea de
Albendin, se anuncia al público por
término de treinta días hábiles duran:,
tecuyo plazo a contar-desde el día si-
., 	 .
guiente al en que aparezca inserto es-

-te edicto en el BOLETIN OFICIAL de la.
provincia, presentarán sus titistantias
los respectivos inieresad'oi en el 'f\re-
gociado de Registro de la Secretaría
de la Corporación acompañadas
cusablemente de los documentos si-
gmentes:

Partida de nacitniento.
Título profesional.
Testimonio 'rátairál'del Mismo o

certificados de tener aprobados loz
estüctios,necesarios.

CertificaeioneS • del Regisir6 Gene-'
ral de Penados acreditativa de la ca-
rencia de , antecedentes 'penales y de
buena cóhducta exPedid a • por Al-
calde de su vecindad; y

Los documentos justificativos de
méritos que juzgue oportunos el con-
cursante:

Baena a 25 de Mayo de 1926.—El
Alcalde, F. de la /VIoneda, ,.; 	 ).

BELALCAZAR
Núm. 1.862

Don Gabriel Alonso Delgado, Alcal-
de Presidente' del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que confeccionado el
padrón de ccdulas personales de esta
villa y su término para el próximo
ejercicio de 1926-27, queda expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de quince
días para que pueda ser examinado
por quien a . bien lo tenga y aducir
contra el tiiismc;71 las reclamaciones
que sean pertinentes. • 	 '

Belalcázar a 23 de Mayo de 1926.--
El-Alca/de, Gabriel Alonso.

CABRA
Núm. 1863

non Felipe Solís Villechenons, Alca'
de Constitucional de eista ch.
dad.

Hago saber: Que terminado el pz
drón de carruajes de lujo y el de Cz
sinos y Círculos - de Recreo de est
Ciudad, respectivo al próximo ejerc
cio de 1926-27, queda expuesto al pi
blígo pói término de ocho días en I
•Se&étarfa de eSte' Ayuritamiento a fi

Don Francisco de la Moneda y Gar- de que los interesados puedan exam
cía,. Alcalde presidente del > Ilus- narlo y fcrmular, las ,reclamacionE
tre Ayuntairrien .ái de esta cindad.' que estimen oportunas.

Hago saber: Que 'formado pcir'lla Cabra 18 de Mayo de 1926.—F(
Junta de . Solares ' el avantea • lipe Solís, — Por mandado' de su seilc
los quaeben tributar"Pí:ir el arbitrio" ;ría, Francisco Aranda, Secretario a(
sobre solares sin edificar en el pre; cidetital.
sente ário ecoriórhico, a SI como por él
Negociado correspondiente el padrón
relativo los Mismos, quedan ambos
documentos expuestos al publico Por 	 Villechenous, A
plazo de quince días naturales colea- 	 Calde Constitucional de esta Cit
dos á Partir de mañana en ' la • Secre- 	 dad.
táría Municipal (Negociado de Arbi- 	 Hago saber: Que aprobado por 1

trios) los efectos de que aquellos .ConnSión ninnicipal permanente, e
que 	 pcii:Conveniente Ptie- sesión de r20 de este mes un proyect

BAENA
•Núm. 1.861,
Edicto

Núm. li842

dan interponer ante la Comisión Mu-
nicipal permanente el recurso oportu-
no, tramite previo para ,reclamar en
el término de quince días ante el tri-

. bunal económico administrativo pro-

2'913aena a 24 de MaYo de 1926.—E
Alcalde, F. de la Moneda.

Don Francisco Fernández Trujillo,
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por la
Comisión municipal permanente, el
proyecto de presupuesto municipal or
•dinario para el próximo ejercicio d
1626-27 queda expuesto al público en
la Secretaría .del Ayuntamiento para
que durarle plazo de , ocho_ días
pueda ser examinado y formularse en
dicho periodo .y otros ocho días más
las reclamaciones que se estimen pro-
cedentes ante el•e.Yütitainiente.

Ligue 24 de 146 de 1926.—Fran-
cisco Fernández.

Don Manuel Oliván Gordillo, Alcal-
de-Presidente (191,,,kyuntamiento d
esta villa.
Hago saber: Que recibido de 1,

Sección Agronómica Catastral de la'
proyincia, el padrón . de la riquez
rústica de este término municipal pa
ra el ejerlyllo próximoileA.926.1a
queda expuesto al. público en 	 e

W
S-

cretar isirJe .:'es. te .t Ayuntamiento In
término de ocho días para que los
contribuyentes en él comprendido
puedan, examinarlo y aducir las r(
claniaciOnes -iwe" estimen 'oportunas.

Valenzuela a 27 de Mayo de .1926.
Mi fDlivaii.

VALENZUELA

Núm. 1.885

Epicto

LUQUE

Núm. 1841

Núm. •1.864

1-
a

, 
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de suplemento de crédito a varios ca-
pítulos del presupuesto del ejercicio
económico en curso, queda expuesto
al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento por término de quince días
de conformidad con lo prevenido en
el artículo 12 del Reglamento de Ha-
cienda municipal de 23 de Agosto de
1924, a fin de que dentro de dicho
plazo puedan formularse las reclama-
ciones que se estimen procedentes.

Cabra a 22 de Mayo de 1926.—Fe-:,
Upe Solís.—Por mandado de su seño-
ría, Francisco Aranda, Secretario ac-
cidental.

la
el

le
anan
ra

?TI

IS

O-

ALMEDINILLA

Núm. 1837

Don Adolfo Ariza Sánchez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que terminada la con-
fección del padrón de Cédulas perso-

nales para el próximo ejercicio de
1926 a 27, queda expuesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to para su examen y:presentación de
reclamaciones, por término de ocho
días hábiles, contados desde el en
que aparezca inserto el presente en el.,
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de este vecindario.

Almedinilla a 22 de Mayo de 1926.
Adolfo Ariza.

le

1
a.

El-

)S

)S

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1.865

Don Manuel Blasco Perea, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que formulada por la
Comisión municipal permanente de
este Ayuntamiento, en sesión del do-
ce del corriente mes una propuesta de
habilitación y suplemento de créditos
dentro del presupuesto ordinario en
curso, que habrá de cubrirse con el
exceso resultante y sin aplicación de
los ingresos sobre los pagos en la li-
quidación del último ejercicio econó-
mico, queda expuesto al público el
expediente respectivo en esta Secreta-
ría municipal, por término de quince
días, para que durante dicho plazo
puedan formularse reclamaciones an-
te el Ayuntamiento por cuantas per-
sonas lo tengan a bien.

Hinojosa del Duque 20 de Mayo de
1926.—Manuel Blasco.

IZN AJAR
Núm. 1.883
Edicto

Aprobado por el Ayuntamiento ple-
no 'el).'lresupuesto'Inunicipal ordina-
rio para el ejercicio económico de
1926-27, estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por espacio de quince días,
durante cuyo plazo y quince días más,
podrán los vecinos presentar contra
el mismo, las reclamaciones que esti-
men convenientes, ante qpien y como
corresponde, con arreglo al artículo
300 y siguientes del Estatuto munici-
pal vigente.

Iznájar a 20 de Mayo de 1926.—El
Alcalde, José Ferreira.

e-

HORNACHUELOS

Núm. 1.843,
Don Federico Losada García. Alcal-

de del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que aprobados por el

Ayuntamiento pleno de mi presiden-
cia, memoria, plano y presupuesto
formados por el Arquitecto don Félix
Caballero Martínez, para la construc-
ción de un Matadero público en esta
villa, se exponen al público dichos
documentos en esta Secretaría muni-
cipal durante el plazo de treinta días,
para que en mismo, se presenten las
reclamaciones u observaciones que
contra dichos documentos pudieran
considerarse pertinentes.
Hornachuelos a 22 de Mayo de 1926.

—Federido Losada.

JUZGADOS

E

El-

FUENTE TOJAR
Núm. 1.840

.A.n.uncio

?S

fi

1

e-

1-

1-

Don Valentín Sánchez Sicilia, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que terminada la con-
fección del padrón de cédulas perso-
nales para el próximo ejercicio de
1926-27, queda expuesto al público
por término de ocho días en la Secre-

.taria del Ayuntamiento para su exa-
men y presentación de reclamacio-
nes.

Lo que se hace público por medio
del presente para el general conoci-
miento.

Fuente Tójar a 22 de Mayo de 1926.
—El Alcalde, Valentín Sánchez Sici-
lia.

ocho áreas, setenta y nueve centiá-
reas linda al Norte camino de la
Cruz de Palo, Este tierras de Agustín
Obrero Ropero, Sur con Senda de la
Rubia y Oeste terreno de Damas°
Moreno Ruiz.

Otro al sitio de León Pardo, para
cereales de cuatro hectáreas, siete
áreas y ochenta y cuatro centiáreas,
linda al Norte terrenos de Juan Gó-
mez Murillo, Este doña Servandd Al-
gaba, Sur tierras de Antoniti• Carió
Murillo y Manuel Aranda Moyano y
Oeste camino viejo de Córdoba.

Otro al sitio Bnetiavista, fiara ce-
reales, de una hectárea, veinte y ocho
áreas Y setenta y nueve centiáreas,
linda al Norte tierras de Félix Jurado
y Jurado, Este con el mismo, Sur con
Bartolome Esquinas y Faustino Mu-
rillo y Oeste camino de Villanueva.

Otro al sitio de la Fontanilla, para
cereales .y legumbres de cinco áreas y
treinta y siete centiáreaso - linda al-
Norte Agustín Obrero Ropero-, Ete
Arroyo de la Fontanilla, Sur don Jo-
sé Milla Navarro y Oeste con la po-
blación.

Otro al sitio Huerta de las Casi-
Ilas, para cereales, de Sesenta Y cuatro
áreas y 'cuarenta centiáreas, lín.da
al Norte Angel. ' Revaliente Aranda,
Este camino Raso de Belalcázar, Sur
el citado Angel Revaliente y Oeste
Agustín Obrero Ropero.

Otro al sitio Húerta de San , Juan
de cinco áreas treinta y siete centiá-
reas, linda al Norte terreno de Anio4
nio Palomo Murillo, Este,María . Leal
Ramírez, Sur Francisco Gillarquer'y
Oeste Servanda Algaba.

Otro al sitio , Cumbres de San Bar-
tolome, para 'cereales de una hectá-
rea, cuatro áreas y sesenta y cin-
co centiáreas, linda al Norte Julián
Bartolome Barea, aste Pablo Ca-
no Obrero, Sur Juan Leal Morario y
Oeste camino viejo de Córdoba.

Y otro pedazo de terreno al sitio
nombrado del Pilar y Cruz del Rayo
para cereales y legumbres de treinta
y dos áreas veinte centiáreas, linda
al Norte Juan de Dios Leal Morario,
Este Gregoria Alcudia, Sur Santiago
González Sánchez y Oeste camino de
Córdoba, alegándose . hallarse libres
de cargas todos los pedazos de terre-
no descritos

Y en cumplimiento ,a lo dispuesto
en el artículo diatrocientos de la vi-
gente Ley Hipotecaria, se convoca
las personasign'Oradas a quienešpú
da perjudicar la inScripción de domi-
nio solicitada por medid - del presente
edicto que se insertará en el BOLET.N

OFICIAL de esta provincia, para que
dentro del termino de ciento ochenta
días, que empezó a correr y contarse
desde el veinte y uno de Febrero úl-
timo, siguiente día al en que fué in-
serto el primer edicto en dicho perió-
dico oficial, comparezca ante este Juz-
gado sí quisieren alegar su derecho.

Y a los efectos oportunoS*Se hace
constar que esta es la segunda publi-
cación.

Dado en Hinojosa del Duque a
veinte y nueve de Abril de mil nove-
cientos veinte y seis.—Ignacio de 1",a-
rra.—El Secretario . Judicial, Eugenio
Sáenz de Miera.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1.890

Don Ignacio de Larra y Córdoba,
Juez de primera instancia de este
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se instruye expediente a instancia de
doña Petra Revaliente Aranda, ma-
yor de edad, viuda, sin profesión es-
pecial y de esta vecindad, para justifi-
car el dominio en que se hallan sus
menores hijos Purificación y Doro-
teo Barbancho Revaliente, por par-
tes iguales y proindivisamentP, por
donación de su abuela paterna do-
ña Magdalena Cabanillas Palomo, en
virtud de documentos privados exten-
didos en esta villa con fecha prime-
ro de Septiembre de mil novecientos
veinte y dos, de las fincas siguientes
radicantes en este término Munici-
pal:

Una parcela o pedazo de terreno
al sitio Cumbres de San Bartolome,
con cabida de ochenta y cinco áreas
y ochenta y siete centiáreas de cereal
al tercio clase tercera, que linda al
Norte con camino viejo de Córdoba,
Este terreno de Julián Barbancho
Barea, Sur Andrés Esquinas Moyano

y Oeste tierras de José Navarro Ru-
bio.

Otro pedazo de terreno al sitio de
la Navilla, plantado de olivos con ca-
bida de cincuenta y dos áreas y se-
tenta y ocho cetiáreas, linda al Norte
con terreno de José Pozo Escribano,
Este Magdalena Barbancho Barea,
Sur Juan de Dios Barrera y Oeste
tierras de Agustín Obrero Ropero.

Otro al propio sitio que el anterior
para cereales, de cabida de setenta y
una áreas y once centiáreas, linda al
Norte tierras de Juan Torrico Cas-
tillejo, Este Antonio Ropero Obrero,
Sur Feliciano Gómez Romero y Oes-
te José de Luque Barea.

Otro en el mismo sitio que los dos
anteriores para cereales, de una hec-
tárea, tres áreas y treinta y tres cen-
tiáreas de extensión superficial, linda
al Norte terreno de Juan Torrico Cas-
tillejo, Este Cosme Moreno Ruiz, Sur
Luciano García Perea y Oeste Anto-
nio Ropero Obrero.

Otro al sitio de Cartama, plantado
de olivos con cabida de cuarenta y
siete áreas y cuarenta y una centiá-
reas, linda al Norte terreno de don
Pedro Cuadrado Aranda, Este Mer-
cedes García Maribello, Sur Antonio
Guerra González y Oeste • Timoteo
Murillo Cabanillas.

Otro al sitio Villar Onjerto, para
cereales, de una hectárea, cuarenta y
cuatro áreas y ochenta y nueve cen-
tiáreas que linda al Norte tierras de
Antonio Cerro Aranda, Este cariada
de la Justo, Sur Pablo Moreno Aran-
da y Oeste Enrique Velasco

*Otro al sitio Cerca del Padre Rin-
cÓn, en la Torrecilla, para cereales y
legumbres, con veinte y siete áreas de
cabida, linda al Norte terreno de Mag-
dalena Cabanillas Palomo, Este Aga-
pito Fernández Cabanillas, Sur Ig-
nado Mateos García y Angel Reva-
liente y Oeste camino de la Torre-
cilla a Peñarroya. Esta parcela fue
segregada de otra perteneciente a la
donante doña Magdalena Cabanillas
Palomo, cuya descripción es como si-
gue:

Haza de tierra en la Torrecilla y si-
tio llamado Cerca del Padre Rincón,
con cabida de una hectárea, noventa
y tres áreas y diez y nueve centiá-
reas, linda al Norte terreno de Diego
Moreno Aranda, Llagas Gómez y
otros, Este Agapito Fernández Caba-
nillas, -Sur tierra de Ignacio Mateos
García y camino de las Pedrajas y
Oeste camino de Peñarroya.

Otro pedazo de terreno al sitio co-
nocido por Jardal de Berrocoso, con
encinas y para cereales de una hec-
tárea, noventa y tres áreas y diez y
nueve centiáreas, linda al Norte con
Arroyo de la Higueruela, Este terre-
no de Francisco Sánchez Toril y Sur
Ä Oeste con Juan Torrico Castillejos y
Luis Fernández.

Otro en el mismo sitio que el ante-
rior con encinas y para cereales de
cinco hectáreas, quince áreas y diez
y seis centiáreas,linda al Norte Arro-
yo de la Higueruela, Este y Oeste
Juan Tarrico Castillejo y Sur Río
Guadalmellato.

Otro al sitio Los Pleitos para ce-
reales, de una hectárea veinte y
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MONTORO

Núm. 1 846

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de Instrucción,de esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res.,y demás individuos de la policía
judicial de la Nación procedan a la
busca de las caballerías que al final se
reseñarán, sustraídas en la noche del
diez y ocho del Actual, de la finca Te-
jar de Jarrón, de este temino, al veci-
no de esta ciudad, Juan Vega Criado,
cgyos semovientes de ser habidos,
sean ; puestos a disposición de este
Juzgado con sus ilegítimos poseedo-
res, según tengo acordado en el su-
mario número ochenta y dos del mil
novecientos veinte y seis.

Dado en Montoro .a diez y nueve
de .Mayo de mil novecientos veinte y
seis.—Salvador Higueras.—E1 Secre-
tario, Mariano López.

Serias de las caballerías

Un mulo capón, de siete arios, de
un metro cuarenta y ocho centímetros
centímetros de alzada, capa castaño
oscuro, raza española, serias particu-
lares boci-claro y b. b. en negro, blan-
cos cinchera; y

Una mula de quince arios, de un
metro cuarenta y siete centímetros de
alzada, capa castaña apardada, raza
'española, señas particulares cabos
oscuros y blancos en costillares y am-
bas con el hierro de la Compañía El
Fénix Agrícola letra V. número diez
en la cadera izquierda, y dos apare-
jos completos de ellas.

CORDOBA

Núm. 1.870

Edicto

bon Luis de la Concha y Moreno,
Juez de Instrucción de esta Capi-
tal.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero e todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de las caballerías
que al final sereserian,que el día vein-
te y uno del actual fueron sustraídas
a don Salvador Laguna Carmona, ve:-
cino de Fernán-Núñez, del sitio Cor-
tijo Torremócha deeste partido; y a la
captura y conducción a esta Cárcel
como detenido. 'del autor o autores
del hecho, y las caballerías de ser en-
contradas las pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a veinte y dos
de Mayo de mil novecientos veinte y
seis.—E1 Juez, Luis de la Concha.—
El Secretario P. D., Leopoldo Ro-
mero.

R eseria

Una burra de seis arios, capa blan-
ca, alzada sobre la marca, hierro le-

tra P. tabla cuello lado izquierdo,
preñada de unos once meses.

Otra de seis arios, rucia clara, de
igual alzada y hierro lo mismo, tam-
bién preñada de iguales meses.

Otra de ocho arios, capa rucia os-
cura, alzada, hierro y preñada lo mis-
mo que las anteriores.

Dos ruchos de tres arios, capones,
rucios oscuros, alzada regular, seria-
les, las dos orejas rajadas y hierro co-
mo las anteriores; y

Una rucha de dos arios, blanca os-
cura, sin otra serial alguna.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.858

Don Isidro Raso Barrios, juez de Ins-
trucción de este Partido.

Hago saber: Que por comisión de
la Audiencia provincial de Córdoba
y para hacer efectiva la minuta del
Letrado don Antonio Vaquerizo, y los
derechos del procurador don Vicente
Ortíz, importantes en totalidad la su-
ma de doscientas noventa y cinco pe-
setas setenta y cinco céntimos que.
reclaman por la causa seguida contra
Cristmo Félix Pérez Balsera, por ro-
bo; se saca a pública subasta la finca
siguiente:

Una casa, en la calle de San Lo-
renzo del Pueblo de Monterrubio sin
número de Gobierno, que linda por
la derecha entrando en ella con otra
de José Murillo y por la izquierda y,
trasera con la de Manuel Rufo Parti-
do; mide de latitud seis metros, y trein-
ta de longitud que hacen una su-
perficie de ciento ochenta metros cua-
drados, tasada en . tres mil cien peso-
tas.

El remate tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado sito calle
Valberde número uno, y simultánea -
mente ei, eljuzgado de Monterrubio
de la Serena donde radica la finca
descripta, a las doce del día diez y
ocho de Junio próximo, y se advierte
a los licitadores que para tomar par-
te en la subasta deberán consignar
previamente en mesa del Juzgado el
diez por ciento del tipo de tasación;
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la
misma y que al mejor postor no po-
drá otorgarsele escritura por no apa-
recer la finca de que se trata inscripta
a nombre del procesado teniendo por
tanto que valerse de la información
posesoria o de dominio según proce-
da que será por cuenta de aquel.

Dado en Fuente Obejuna a Veinte
y cinco de Mayo de mil novecientos
veinte y seis.—Isidro Raso.—E1 Se-
cretario, Rafael Lage.

MONTORO

Núm. 1.889

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto en los
autos juicio declarativo de mayor
cuantía promovidos por don Mariano
López Cañas contra los herederos o
causahabientes de don Ricardo Serra-

no Porcuna, ignorándose quienes
sean y su domicilio, se emplaza a es-
tos últimos por medio de la presente
para que dentro del termino impro-
rrogable de 9 días hábiles comparezcan
en los autos personándose en forma;
con prevención de que, si no .compa-
reciei en les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Montoro 22 de Mayo de 1926.—Pe-
dro Criado.

AGUILAR
Núm. 1.835

Cedula de citación

El señor Juez Municipal de esta
Ciudad se ha servido disponer en
providencia de hoy dictada en las di-
ligencias de juicio de faltas que se
tramitan contra Manuel Fernández
Quintana, por viajar en ferrocarril
sin el correspondiente billete, se cite
a referido individuo que dijo_ habitar
en Linares, calle Esperanza número
3, y cuyo actual paradero y domicilio
se ignora, a fin de que dentro del tér-
mino de ocho días, 4 contar desde el
siguiente al en quela presente cédula
se inserte en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia, comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado Municipal.
sito en Calle:Toro Valdelomar,.fiúme-
ro 13, a la comprobación de sus cir-
cunstancias personales y para hacer-
le el 'respectivo requerimientó de pa-
go; apercibido de que si no compare-
ce, le pararán los consiguientes per-.
juicios.

Aguilar a 21 de Mayo de 1926.—E1
Secretario, 'Miguel Aguilar Tablada.

VALSEQUILLO

Núm. 1880

Don Antonio Rodríguez Barbero, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno de mi presidencia, acordó pro-
rrogar durante el ejercicio de 1926 a
1927, la vigencia de las Ordenanzas
de varias de las exaciones municipa-
les que se determinan ,en el artículo
216 del vigente Estatuto Municipal y
que son de aplicación en esta locali-
dad, las cuales a continuación se de-
tallan:

Cesión del 20 por 100 de la :con-
tribución territorial Urbana.

Idem. del 20 por 100 de la contribu-
ción Industrial y de Comercio.

Idern del 16 por 100 de la Contri-
bución Territorial de este término des-
pués de cubrir las atenciones de pri-
mera enseñanza.

Recargo municipal sobre la contri-
bución Industrial y de Comercio.

Las del Repartimiento de Utilida-
des.

Y a tenor de lo dispuesto en el vi-
gente Estatuto Municipal, quedan di-
chas ordenanzas expuestas al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de quince días,
para que puedan ser , examinadas . y
reclamadas por los contribuyentes en
armonia con lo que previene el, artí-
culo 322 de citada Ley.

Lo qge se hace público por medio

del presente para general conoci-
miento.
' Valsequillo a 26 de Mayo de '1926.
—Antonio Rodríguez.

VALSEQUILLO
Núm. 1.879

Don Antonio Rodríguez Barbero, Al-
calde Presidente dgl Ayuntamien-
to Constitucional de esta villa.

: Hago saber::Que aprobado por el
'Ayuntamiento plenede'ani presiden-
cia el presupuesto municipal ordina-
rio para el_ ejercicio económico de
1926 a 1927, estará de manisfiesto al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento : ptir espacio de quince
días, durante cuyo plazo y quince
días más, podrán loS Vecinos presen-
tar Contra el inisnió, las reciamacio-
nis que estimen cotiVenientes, ante
quien y como corresponda, con arre-
glo al artículo 300 y siguierites•del
Estatuto municipal vigente.

Valsequillo a 26 'de Mayo de 1.926.
Alcalde,'AntOnio Rodríguez.

Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo los ap:ercibimientos proce-
dentes el; derecho, se cita o
en,i,aza por los Mas y "rri-
1;gna1es respectivos alas per-
tionas ; que a continuación . se
,e5>qprés. an, para que compa-
reZcan'el,dia que se les se-
fiala o dentro del término que
se l'eStä, a contar deSde la

fecha de la publicación del
anuncio en este periódicoofi-
cigedii arreglo a los articu-
lows. '178 .4g la . ley de Enjui-
ciamiento .-Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y
63 deley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm.1.869

CID GONZALEZ Juan, de veinte y
siete arios, natural de Pizarra, vecino
de Puente.Genil, donde tuvo . ,su últi-
mo domicilio en la Barriada de la es-
tación de profesión ferroviario, pro-
cesado.en la causa.númeró cincuenta
del corriente ario por hurto, compare-
cerá en termino de diaz días. ante el
Juzgado de instrucción de Aguilar de
la Frontera a constituirse en prisión.
por expresada causa, con el apercibir
miento que de no hacerlo será declar
rado rebelde.
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